
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14613671265061735761 en https://sede.sanpedrodelpinatar.es 

Referencia: 2023/90J

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

 

Fecha y hora de celebración
02 de febrero de 2023 a las 13:07, sesión 05/2023
 

Lugar de celebración
Sala de reuniones contratación, primera planta del Ayuntamiento.
 
Asistentes

Presidente
José Fernández Andreo, Concejal Delegado de Contratación.

Secretaria
Rosana Martínez Navarro, Técnica de Administración General, que actúa como secretaria 
suplente de la mesa de contratación, en sustitución de María Remedios Lucas Garre.

Vocales
Almudena Vicente Dolera, Interventora,
Juan José  Egea Vera, Ingeniero Técnico Jefe del Área de Servicios Industriales.
Antonio  Escarbajal Pérez, Arquitecto Técnico adscrito provisionalmente al puesto de Jefe 
del Área de Urbanismo y Fomento.
María Remedios Lucas Garre, Secretaria General Accidental.

 
Orden del día

1.- Aprobación de acta: 02/2023. 
2.- Aprobación de acta: 03/2023.
3.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
2022/7514A - Obras de “adecuación y mejora paisajística de diversos jardines en el 
término municipal de San Pedro del Pinatar.
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4.- Solicitud de aclaración: 2021/8205D - 45 equipos completos de terminales sistema 
Tetra destinados a la Policía Local.
 

Se expone

1.- Aprobación de acta: 02/2023.
 
La mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la sesión 02/2023 celebrada el 
12 de enero de 2023.

  
2.- Aprobación de acta: 3/2023.
 
La mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la sesión 03/2023 celebrada el 
26 de enero de 2023.
 

3.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
2022/7514A - Obras de “adecuación y mejora paisajística de diversos jardines en el 
término municipal de San Pedro del Pinatar.
 
Han concurrido las siguientes empresas:

• B73987984 Cesyr Estudios y Construcción SL. Fecha de presentación: 30 de enero 
de 2023 a las 13:45:04.

• A30617484 González Soto, SA. Fecha de presentación: 30 de enero de 2023 a las 
13:09:00.

• B54595392 Ingeniería y Gestión del Riego y Paisaje SL. Fecha de presentación: 30 
de enero de 2023 a las 14:15:59.

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:
• González Soto, SA.
• Ingeniería y Gestión del Riego y Paisaje SL.

Tiene que subsanar la siguiente licitadora:

• Cesyr Estudios y Construcción SL. Se le otorga un plazo de dos días hábiles, hasta 
las 14:30 horas del lunes 6 de febrero de 2023, con el fin de que aporte el documento con el 
detalle y presupuesto de la ampliación de unidades de obra ofertadas.
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Las ofertas presentadas por las empresas han sido las siguientes: 
 

Empresa Importe  
         IVA

Imp con IVA Uds.pto
s luz

Importe 
(sin coste)

Otras uds. N.º uds. Importe 
(sin coste)

Banco 20 10.595,35

Poste árbol 1
 1.167,48

Panel  Lúdico 1  2.479,00

Cesyr 283.321,60
     59.497,54 342.819,14 9 30.407,95

Papelera 15  5.246,05

Bancos 8

Árboles 78Gzlez. 
Soto

 
234.150,08

     49.171,52
283.321,60 14 36.965,63

Juegos Infant. 2
33.286,10

Arbustos 250
11.341,01Ingeniería 

Riego 277.400,00
     58.254,00 335.654,00 2 5.962,29

Programador 
riego

20
17.440,07

  
4.- Solicitud de aclaración: 2021/8205D - 45 equipos completos de terminales sistema 
Tetra destinados a la Policía Local.
   
Tras la revisión de la documentación aportada por la licitadora la mesa concluye lo siguiente:
 
La mesa de contratación, examinada la documentación remitida por la empresa y de 
conformidad con los informes técnicos que obran en el expediente, emitidos al respecto: el 
26 de enero de 2023 por el Jefe de la Policía Local y por el agente 3645; y el 02 de febrero 
de 2023 por el Ingeniero Municipal de Telecomunicaciones, Javier Carrasco Guirao; da por 
válida la justificación presentada por la empresa Tecno Radio Comunicaciones SLU, visto 
que la duración de la batería ofertada cumple con la finalidad pretendida de alta capacidad 
de carga.

A las 14:12 concluye la Mesa de Contratación. Se levanta la presente acta que, tras 
su lectura, firman los miembros de la mesa citados en el encabezado.



La técnico de administración general

ARQUITECTO TÉCNICO/INGENIERO DE EDIFICACIÓN

JEFE DE ÁREA DE URBANISMO Y FOMENTO

El Concejal Delegado de Contratación
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